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El perímetro aSÍ- definido delimita una superficie de 189
cuadriculas mineras.

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-EI Director general. Juan
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

El petimetro así definido delimita una superficie de 1.701
cuadrículas mineras.

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-EI Director general. Juan
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla. - ,

Vértice Longitud O. Latitud N.

1 0° 24' 00" 40° 13' 40"
2 0° 19' 40" 40° 13' 40"
3 O· 19' 40" 40" 11' 40"
4 0° 1S' 00" 40° 11' 40"
5 O" 15' 00" 40° 10' 00"
6 0° 23' 00" 40° 10' 00"
7 0° 23' 00" 40° 12' 40"
8 0° 24' 00" 40° 12' 40"

RESOLUcrON de 7 de diciembre de 1984. de la
Direcc(ón General de Minas. por la Que se cancela la
inscripci6n numero 88. «Berdejo». comprendida en las

'provincias de Soria y Zaragoza.

Vi~to el expediente iniciado a petición del Instituto Nacional de
Industria para investigación de yacimiento de carbón, propuesta
que causó la inscripción número 88 del Libro-Registro que lleva
este Centro directivo en virtud de lo 9ue determina el artícu
lo 9.°,1 de la Ley 22/1973, de 21 de juho, de Minas, inscripción
originaría del· derecho de prioridad sobre los terrenos francos
comprendidos en el área definida en la misma,

Esta Dirección. General, en aplicación de lo señalado en el
artículo 11.4 del Reglamento General para el. Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978. ha resuelto cancelar la inscripción
número 88 -que fue publicada en virtud de Resolución de este
Centro directivo de fecha 9 de mayo de 1978 «<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de septiembre)-, por considerar sin motivo la reserva
promovida YI en consecuencia, queda sin efecto l.a prioridad a favor
del Estado que por aquella inscripción se declaraba en la zona
denominada .«Berdejo~. comprendida en las. provincias de Soria y
zaragoza. con un área delimitada por el perimetro definido en la
resolución mencionada. . - .

Lo Que se hace público a los efectos de lo prevenido en las
disposiciones vigentes. '

Madrid, 7 de diciembre de 1984.-EI Director general, Juan
Manuel Kindelán Górnez de Bonilla.

3405 ORDEN de 5 de noviembre de 1984 por la que se
declara incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación del depósito de alma
cenamiento de vino sito en Noblejas (Toledo), del que
es titular Bienvenido Muñoz Crespo. y se aprueba el
correspondiente proyecto técnico..

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Indu.tria. Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa individual Bienvenido Muñoz
Crespo para la ampliación de su depósito de almacenamiento de
vino .ito en Noblejas (Toledo), acogiéndose a lo. beneficios
previsto. en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás
disposiciones dietadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
. 1. Declarar incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria la ampliación del depósito de almacenamiento de vino
sito en Nobleja. (Toledo), de la que e. titular la Empresa individual
Bienvenido Mudoz Crespo, al'amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero,. '

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en. el artículo 3,0 y en el
apanado 1 del aniculo 8,° del Decreto 2392l1972, de 18 de ago.to,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa; excepto los
relativos a derechos aranbelarios, impuestos de compensación de
gravámene, interiores y expropiadón forzosa que no han sido
solicitados. .

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para la ampliación
de referencia, con un presupuesto de 5.966.889 pesetas a efectos de
subvención y de preferencia en la obtens::ión de créQito oficial.

4. Asignar para dicha ampliación una subvención equivalente
al 20 por 100 del presupue.to que se aprueba, la cual alcanzará
como máximo la cantidad de 1.193.377 peselas, con cargo a la
aplicación presupuestarla 21.09.771 del ejercicio económico de
1984, programa 223. industrialización Y'ordenación agroalimenta"na. '

S, Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1984
para Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectu,a.;
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en .eI,
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en elcorrespon
diente Registro de Industria. Agrarias y Abmentarias.' " '

6. Hacer saber Que en caso de posterior renU;Ilciá a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable..
ciclas para su disfrute. se exigirá el abano o reintegro, en su, caso.
de las bonificaciones o subve~ciones ya disfrutadas.· A es~ fin

MINISTERIO,
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

34Q4

Vénice Longitud O. Latitud N.

1 6°.31' 00" 39° 07' 00"
2 6° 58' 00", 39° 14' 00"
3 6° S8' 00" 39° 14' 00"
4 6° 31' 00" 39° 07' 00" .1>

RESOLUCION de JO de noviembre de 1984. de la
Dirección General de Minas. por la que se publica la
inscripción de propuesta de reserva provisional afalJOr
del Estado, para investigación de monacita y tierras
raras, en un -área denominada «Villar del Rey-Puebla
de Obando BJs», comprendida en las provincias de
Cáceres y Badajoz" '

En aplicación de-lo dispuesto por el articulo 9.°1, de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se ha
practicado el día 23 de noviembre de -1984, la inscripción número
215 en el Libro-Registro de la Direcdón General de Minas,
correspondiente a la petición presentada por el Instituto Geológico
y Minero de España, sobre propuesta para la declarac;ión de zona
de reserva provisional a favor del Estado, para investigación de
monacita y tierras raras, en el área que se denominará «Villar del
Rey-Puebla de Obando Bis», comprendida en las provincias de
Cáceres y, Badajoz, y cuyo perímetro definido por. coordenadas
geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiana
6° 31' DO" Oeste con el paralelo 39° 07' 00" None, que corre.ponde,
al vértice l.' _ .

Area formada por arcos de meridiano. referidos al de
Greenwich y de paralelos determinados por la unión de los.
siguientes vertices. expresados en grados sexagesimales:

3402 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984. de la
Dirección General de Minas. por la que se publica la
inscripción de propuesta de reserva provisional afavar
del Estado, para investigación de carbón, en un área
denominada «Peñagolosa». comprendida en la pro
vincia de Caste/lón.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°1. de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Mina., se hace público que se ha
practicado el día 23 de noviembre de 1984, la inscripción número
216 en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas,
correspondiente a la petición presentáda por el Instituto Geológico
y Minero de Espada, sobre propuesta para la declaración de zona
de reserva provisional a favor del Estado, para investigación de
carbón, en el área que se denominará «PeñagolosID>, comprendida
en la provincia de Castellón, y cuyo perímetro' definido por
coordenadas geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
00 24' 00" Oeste con el paralelo 40° 13' 40" Norte, que corresponde
al vértice 1,

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de
Greenwich y de paralelos determinados por la unión de los

-siguientes vértices, expresados en grados sexagesimales:
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quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, J;l'?r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confon111dad con el artículo 19 del
Decreto 2852/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 5 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

'de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla. '

ilmo. Sr. Director general de industrias Agrarias y Alimentarias.

inmovilización realizada 8 razón de 120 pesetas/kilogramo, para
cada almaiara D asociación legalmente reconocida de las mismas.

Las solicitudes de certificados se presentarán en la Jefatura
Provincial correspondiente antes del 15 de mayo de 1985 (según
mOdelo anejo número 2),'

El plazo para que la Jefatura Provincia) expida la certificación
será de quince dias a partir de la fecha de solicitud.

Las certificaciones se expedirán por duplicado, conservándose
el primer ejemplar en la Jefatura Provincial que lo expide y
entregándose el segundo al interesado.. :

Séptima. Solicitudes de pr¡stamos.-Las almazaras'o sus aso
ciaciones legalmente reconocidas interesadas en la obtención de

J.?ESOLUCI0N de 14 de fi.....rero -de 1985, .del Fon,do préstamo podrán solicitarlos de una Entidad financiera concertada
<v con el FORPPA hasta el día 31 de mayo de 1985.

-de Ordenaci6n y Regulaci6n de Produ.cciones y Precios La Entidad financiera que-conceda el préstamo para la financia-
Agrarios (FORPPA), sobre préstamos para la inmovi- ci6Il, del aceite' de oliva virgen inmovilizado deberá retener y
lización de aceite de olilla en la campana 1984/85 consérvar la certificación correspondiente que sirve de base para la
concertados con Instituciones financieras. concesión del mismo. ,. .

limos. Sres.: El Reai Decreto 1846/1984, de 10 de octubre, por Octava. [ntereses.-Elinterés del préstamo para la almazara o
el que se aprueba la regulación de la campaña oleícola 1984/1985 sus asociaciones legalmente reconocidas será del 13 por 100 anual

é I .. d 'd' . I 1 1 b 1 por todos los conceptos y se abonará en el momento del reintegro
prev a coneeSIOn e ere ¡tos a as a mazaras que 'CO a oren en ',a del préstamo, Que no pod.rá ser posterior a la fecha del vencimiento.
re$ulaci~n mediant~ la_ correspondiente inmovilización de 'Sus En el caso de no cancelarse el préstamo en los plazos previstos.
eXistencias. . ~

A tal efecto, por Resolución 65/1984 de este Organismo de 22 será de aplicaci6n un interés de demora Que,será, en cada caso, el
de octubre de 1984, se instrumentaron las normas para las que al efecto tenga establecida la Entidad financiera prestamista.
inmovilizaciones "t cr~ditos 'correspondientes, basados estos últi. Novena. VencimienLo.-Con carácter general y sin perjuicio de
)nOS en su' concesión directa por el SENPA..· \0 que se establece en la norma duodécima, el préstamo con sus

No obstante, y dentro de la orientación ¡eneral de la política de intereses correspondientes, deberá cancelarse en un plazo máximo
fi .' . del Mi' . d Agri l P Al' de treinta días tl partir 'de la fecha de caducidad~ del contrato de

nanclac16n agrana msteno e eu. tura, esta y lmen· inmovilización, es decir, antes del 15 de octubre de 1985.
tación, parece, procedente instrumentar alternativamente la posible ' ,
concesión de estos eréditp~. por Entidades.financieras con'las que se No obstante, los préstamos Que se concierten entre las almaza-
haya suscrito el correspondiente convenio específico en desarrollo ras y las Entidades financieras deberán comener una cláusula que
del conv.enio general de financiación agrana ~stablecido con el prevea el vencimiento anticipado tot~l o parcia} de los créditos,
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentadón. mediante resolución del FORPPA en las circunstancias previstas en

En consecuencia, y previo acuerdo del Comité Ejecutivo y la norma V, puntos 2y 3 de la Resolución núme'ro 65. de 22 de
F" .. d I d' 13 d r. b d 1985 octubre de 1984, A partir de la fecha de dicha Resolución de

mancler9 en. su reumon e la e e rero e ' "esta vencimiento anticipado la devolución de los préstamos e intereses
P~sid~ncla ha tenido a bien dictar las siguientes norma.s: correspondientes deberá realizarse' en un plazo máximo de treinta

Primera. Finalidad.-La presente Resoluci4n tiene por finali- días. __
dad la reJl'Q,lación de préstamos destinados a la financiación de Décima. Garantías.-La exi~encia de garantía de los préstamos
inmovilizaclOnes de almacen~mientode aceite de ,ollva virgen en que se concedan, será detennmada por la Entidad finanéiera
la campaña 1984/85, que Se puedan otorgar por Entidades financie· prestamista, pudiendo aceptarse, en su caso, los avales expedidos
ras concertadas, como altemativa"a la concesión directa de los por-la Asociación de Caución Agraria (A5ICA).
créditos por el SENPA.prevista en la Resolución 65/1984 de este Undécima. Entidades concertadas:-Las listas de Entidades
Organismo de 22 de octubre de 1984. financieras concertadas para la concesión de préstamos para la

Segunda. Benejicíarios.-Podrán acogerse a la financiación de financiación de inmovilizaciones de aceite de oliva virgen se
los almacenamientos correspondientes las almazaras o sus asocia· publicarán mediante la oportuna resolución de la. Presidencia del
ciones legalmente reconocidas que hayan ceJebrad(j con el SENPA FORPPA y se expondrá publicamente en los tablones de anuncios
contratos de inmovilización de conformidad con lo dispuesto en la . del FORPPA y del SENPA y en las oficinas del Banco de Crédito
Resolución del FORPPA: 65/1984, de 22 de octubre y que no hayan Agricola, las Cámaras Agrartas Provinciales y Locales y las Jefatu-
obtenido un préstamo del SENPA con la misma finalidad y para la ras Provinciales del SENPA. .
misma inmovilización. . , _. Duodécima. Cancelación y exclusi6n.-Sin perjuicio de la

Tercera. Concesión.-Los préstamos serán concedidos -por las exigencia de responsabilidad aque hubiere lugar para el prestatario,
Entidades financieras -Bancos, Olías de Ahorro, Cajas Rurales- las Entidades prestamistas cancelarán, a requerimiento del FORP
concertadas con el FORPPA. PA, los préstamos concedidos y-exigirán el reintegro inmediato de

El Banco de Crédito Agrícola participará en la instrumentación los fondos prestados con los intereses ·incrementados con el,
de las operaciones de préstamos en las condiciones que se convenga correspondiente al de demora, si se produjera' aigunas de las

I con el FORPPA.· ' . siguientes circunstancias: .
Cuarta. Cuantfa.-Los préstamos se concederán en la cuantía a) El falseamiento de los datos que han servido de base para

solicitada por los beneficianos a razón de 120 pesetas/kilogramo de la formalización de los contratos de inmovilización o de préstamo.
aceite de oliva virgen. . b) . El cambio por otrQ o la salida no autorizada del aceite

Quinta. Acreditaci6n.-La- condición de posible beneficiario de inmovilizado de los depósitos señalados, o la venta del producto.
los préstamos se acreditará ante la Entidad financiera prestamista sin desplazamiento fisico, en el periodo de inmovilización.
mediante la presentación de una certificación (según modelo anejo
número 1) expedida por la Jefatura Provincial del SENPA de la En estos supuesto$, la almazara o asociaciones de las mismas
provincia respectiva, en la_que se hará.constar la cuantía máXima responsable podrá ser excluida de la~ medidas' de regulación y
del préstamo que podrá concederse. . ayudas que se concedan por la Administración durante la campaña

Podrá extenderse uno O varios certificados de acuerdo con las . 1984/1985 y-las tres -campañas siguientes.
partidas inmovilizadas, siempre que sobre las mismas no se DeciITll'ltercera. 'Seguimiento.-En los tablones de anuncios de
hubiese concedido el préstamo correspondiente del SENPA. Si el las -Jefaturas Provinciales del SENPA y de las Cámaras Agrarias
préstamo del SENPA estuviese en lfámitación se demorará la I,.ocales se expondrán relaciones nominales, facilitadas por las
concesión, en su caso, del certificado hasta la resolución del ~ntidades financieras prestamistas, de lós préstamos.
préstamo del SENPA. _ . . Las reclamaciones que pudieran_ fonnularse sobre los"" dalOs

Sexta. Tramitaci6n.-Los interesados en la obtención de pres- contenidos en dichas relaciones darán' lugar a las oportunas
tamos para financiación de inmovilizaciones de aceite de oliva· comprobaciones, 1omándo!¡e, en su caso, las acciones procedentes.

. dO .. á I J f¡ p'. I d l SENPA di' Decimocuarta. Entrada en vigor.-La presente Resolución en~
virgen se lfIglr n a a e atura rOVt,DVla e e a trara en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín
provincia donde radique la almazara, solicitando que les sea
expedido la certificación de haber formalizado con el SENPA Oficial del Estado».
contrato de inmovilización· de aceites de oliva virgen de hasta tres Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
grados de acidez producidos en la campaña 1984/85, de conformi- oportunos.
dad con lo dispuesto en la Resolución del FORPPA número 65; de Madrid, 14 de febrero de 1985.-EI Presidente, Julián Arévalo
22 de octubre de 1984, , Arias.

La Jefatura Provincial del SENPA, previa las comprobaciones ,_limos. Sres. Director general del SENPA, Adminisirador general
oertinentes. podrá expedir suc~ivamente varios certificados para del FORPPA, Secretario general del FORPPA, Interventor
cada contrato de inmovilización, hasta que la suma de las cantida·- . delegado en el FQRPPA y Director de los- Servi~ios Técl}icos
des acreditadas en lós mismos eauivallUl a la cu~ntia de la Agrícolas del FORPPA.


